
ÓWNOU»0 CONCERTADO 

D E L A P R O V 1 N C I A D E L E O N 
¿dmlníSÍraeién-IfltervenciÓH de Fondos 
de la Diputación provincial.-Teléfono 1700 
mp. de la Dlputicíón provlncial.-Tel, 1916 

L u n m 23 de Marzo de 1953 
M m . 67 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

• Ministerio de Industria 
ORDEN de 9 de Marzo de 1953 sobre 

aplicación de tarifas eléctricas, acla
ratoria de la de 23 de Diciembre 
de 1952 
limo. Sr.: La aplicación del nuevo 

sistema de tarificación de energía 
eléctrica aprobado por Orden ixinis 
terial de 23 de Diciembre de 1962 tie
ne como fundamento un racional 
uso de la energía eléctrica, siendo 
sus precios íunción de las condicio
nes de utilización por el usuario de 
la misma. A l iniciar las facturado 
nes con este nuevo sistema, algunas 
Compañías han calibrado la poten 
cia de las instalaciones de sus abo
nados por la capacidad de los con 
tadores y se ha observado que en 
bastantes casos, y como consecuen 
cia de la escasez de algunos tipos de 
aparatos de medida en los ú l t imos 
años, dicha capacidad no se ajusta 
a la que corresponde a la potencia 
de los receptores. Ello ha dado lu 
gar a que se hayan facturado, espe
cialmente en alumbrado y usos do
mésticos, m ín imos y bloques de con
sumo en cuant ía que no g u á r d a l a 
debida proporc ión con la correspon
diente a las instalaciones de los 
abonados y a sus normales utiliza
ciones de la energía, con el consi 
guíente perjuicio para los mismos. 

Asimismo en algunos casos se han 
nterpretado e r róneamen te algunos 

nJOS P^ceptos contenidos en la 
28 de Diciembre de 1952, 

uanao lugara indebida apl icación 
aelas tarifes. 
das0n0 ell°i aconseÍa adoptar medí -
sas íi a r a i tiempo a que Empre 
dan L electricidad y usuarios pue-
n e n W aCUerdo con lo que previe 
tercia Hap?rtAdos b) y c) del ar t ículo 
bre de ^ 0 r d e n de 23 de Dicíem-
sustihitr i ' lnstalar limitadores o 
cidad no se í « n t a ? 0 r e S Cuya CaPa-
Potcncia h a i l e de acuerdo con la 
abonados^H deSeen ton^a ta r los 
^ r defecH normas para corre 
riores UOsas facturaciones ante-

En consecuencia, este Ministerio 
ha resuelto: 

Primero. De acuerdo con lo es
tablecido en el ar t ículo tercero de la 
Orden de 23 de Diciembre de 1952, 
los abonados de las Empresas eléc
tricas tienen derecho a que la poten 
cia contratada se mida a su elección 
por cualquiera de los sistemas que 
previene el apartado b) de dicho ar
t ículo . -

Segundo. Las Empresas de elec 
tricidad vienen obligadas a determi
nar los bloques de energía en las ta 
rifas unificadas, de acuerdo con la 
potencia contratada por el abonado, I 
Asimismo, la fijacióit de los míni
mos de consumo se h a r á en cada i 
caso tomando como base dicha po | 
ten cia contratada. 

Tercero. Las Empresas solamen-1 
te p o d r á n utilizar la capacidad no I 
minal del contador para fijar la po- i 
tenCia contratada, cuando el abona ¡ 
do no haya elegido otra modalidad i 
de las s eña l adas en el apartado b) ! 
d é l a Orden citada; en dicho caso! 
la capacidad nominal del contador 
ha de estar ajustada en ± 25 por 100 
a la de la suma de los receptores 
instalados. 

Cuarto. Cuando la re lación entre 
la potencia de los receptores insta
lados por el abonado y la capacidad 
de su contador esté fuera de los lí 
mites antes seña lados , el .aparato de 
medida deberá ser sustituido por la 
Empresa a su cargo, a menos que 
ésta instale por su cuenta el l imita
dor de intensidad que corresponda 
a la potencia contratada. La Empre
sa, mientras no haga la sus t i tución 
del contador o instale el l imitador 
de intensidad a que se refiere el p á . 
rrafo anterior no p o d r á facturar un 
m í n i m o de consumo en kwh, que 
éxceda del que resulte de tomar ei 
50 por 100 del promedio mensual de 
k w h facturados en los recibos de los 
tres ú l t imos meses del año 1952. 

Quin to . Las Delegaciones de In 
dustria, cuando en su provincia res
pectiva reciban reclamaciones o co 
nozcan c^sos a n ó m a l o s de factura 
ción por no estar ajustada la poten-

¡ cia contratada a la energía usada 
I por ei abonado, fijarán provisional
mente la potencia objeto de la con
t ra tac ión , en función de las caracte
ríst icas de los receptores del abona
do, del uso que éste haga de la ener 
gía y de sus consumos .anteriores. 

Estas medidas para la fijación 
transitoria de la potencia contrata
da pod rán ser aplicadas por las cita
das Delegaciones, para que dichas 
potencias s i n a n de base para las 
facturaciones correspondientes a los 
meses de Marzo a Agosto, inclusive, 
por estimarse que durante estos seis 
meses t e n d r á n tiempo sufiviente, abo
nados y C o m p a ñ í a s de eiectr cidad 
para instalar limitadores o aparatos 
de demanda m á x i m a o sustituir 
aquellos contadores cuya capacidad 
no esté de acuerdo con las potencias 
contratadas. 

Sexto. A u n cuando la capacidad 
del contador sea proporcionada a la 
suma de los receptores instalados el 
abonado p o d r á fijar como potencia 
contratada una inferior instalando 
por su cuenta un l imitador normal i 
zado de intensidad, ajustado a sus 
necesidades, de acuerdo con lo pre 
visto en el apartado c) del a r t í cu lo 
tercero de la Orden de 23 de Dic i em ' 
bre de 1952. 

S é p t i m o . Las intensidades ñor-
malí-dadas que se establecen para l i 
mitadores son las siguientes: 

Amperios por fase 

' ~ 1 t\2 ' • • 
3 

1 '5-
7 112 

10 
15 
20 
25 
30 
35 
40 
45 v l , • 
50 

Octavo. Los abonados tienen de
recho, si así lo solicitan, a que se les 
aplique para cualquier uso de ener-



i 
gía la tarifa de alumbrado por con
tador en baja t ens ión (1 del ar t ículo 
segundo de la Orden de 23 de D i 
ciembre de 1952) con los recargos e 
impuestos que le sean de apl icación 

Noveno. En a tenc ión a lo que dis 
pone el ar t ículo cuarto de la Orden 
de 23 de Diciembre de 1952 aquellas 
Empresas que tengan cedidos en 
alquiler contadores especiales o de 
m á s de 50 amperios por fase no po
d r á n aplicar a los abonados que tu
vieran ya dichos aparatos instalados 
un precio superior al que resulta de 
aplicar el coeficiente I t n que figura 
en el cuadro de valores del Decreto 
de 14 dé Noviembre de 1952, a la 
cantidad que legalmente vinieran 
cobrando por dicho concepto. 

Décimo, Con independencia de 
la obl igación establecida para las 
Empresas en el a r t ícu lo octavo de la 
Orden de 23 de Diciembre de 1952 
de impr imi r eñ el reverso de sus re
cibes la tarifa que corresponde al 
servicio prestadoras Empresas ven 
d r á n obligadas, en el plazo m á s cor
to posible y lo m á s tarde en los re
cibos de Mayo p róx imo , a que en 
las facturas que presenten a los abo
nados se especifiquen separadamen
te los datos que siguen: 

a) Potencia contratada en watios, 
que sirve de base para la fac turac ión 
de los bloques y m í n i m o s de con ' 
sumo. 

b) Fechas en que se han tomado 
las lecturas del contador. 

c) K w h , facturados, separando 
los bloques de energía en que se 
descompone el consumo. 

d) Precios correspondientes a 
cada bloque. 

e) Importe del recargo r. 
f) Otros recargos, si los hubiere. 
\>) Impuestos. 
h) Alquiler de contador, si hubie 

re lugar. 
i ) Suma total de la factura. 
Si hasta que aparezcan en sus fac

turas estos datos .los abonados re 
clamasen por escrito o en las ofici
nas de las Empresas la totalidad de 
los mismos o alguno de ellos en re 
lación con las facturaciones realiza 
das con las nuevas tarifas, las Em
presas t e n d r á n la obl igación de faci 
l i társelos . 

U n d é c i m o . Las c o m p a ñ í a s de 
electricidad, en cuantos casos lo re
clamen sus abonados, debe rán recti
ficar las facturaciones correspon 
dientes a los meses de Enero y Fe
brero ú l t imos , cuando dichas factu
raciones se hayan realizado basán
dose en la capacidad de contadores 
que no se ajusten a Ja potencia de 
los receptores del abonado o en 
aplicaciones indebidas de las tarifas 
a que se refiere esta Orden. Las rec 
tificaciones en estos casos se h a r á n 
por la Delegación de Industria en el 
caso de que el abonado no se con 

forme con la l iqu idac ión de la Em
presa. 

Dios guarde a V, I . muchos a ñ o s 
Madr id , 9 de Marzo de 1953. 

P L A N E L L 
l imo . Sr. Director general de Indus

tria. 1146 

IdmlBlstraGiÉ gnvincíal 
e Leán m m m m m m 

A N U N C I O 
En cumpl imiento de lo que dispo

ne el a r t í cu lo 312 de la L.ey de Régi 
raen Local de 16 de Diciembre de 
1950, se hace púb l ico que la Exce
len t í s ima D i p u t a c i ó n anuncia subas 
ta para la a d j u d i c a c i ó n de las obras 
de c o n s t r u c c i ó n de cinco Escuelas 
unitarias en Fabero. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n está de 
manifiesto en el Negociado de Inte ' 
reses Generales de la Corpo rac ión 
para que durante el plazo de ocho 
días , contados a partir del siguiente 
al de la p u b l i c a c i ó n de este anuncio, 
se puedan presentar reclamaciones. 

León, 14 de Marzo de 1953.—El 
Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 1205 

S UéB A S T A 
I Esta Excmi i . Diputac ión ce lebra rá 
subasta para la ad jud icac ión de las 

j obras de ronstrucc ón de dos vivien-
| das para Maestros en La Bañeza . 
| El presupuesto de contrata ascien-
| de a la cantidad de doscientas nue-
} ve m i l novecientas ochenta pesetas 
| con ochenta y ocho cén t imos , 
| La fianza provisional es de cuatro 
(mi l ciento noventa y nueve pesetas 
| con sesenta y dos c é n t i m o s que po 
| d r á constituirse en la Caja General 
| de D e p ó s i t o s o en la Excma. D i p u 
| tac ión, siendo el cuatro por ciento 
í del presupuesto la fianza definitiva 
y rigiendo en esta materia la Ley de. 
17 de Octubre de 1940, en re lación 

I con el Decreto de 2 de Noviembre 
i del mismo a ñ o . 

El plazo de e jecución de las obras 
* se rá de d iec i sé i s meses. 
{É Los poderes s e r á n b a s t a n í e a d o s 
l por un Letrado con ejercicio en la 
localidad. 

Los pliegos de p ropos ic ión se rein 
t eg ra rán con 4 75 ptas. y sello pro 
vincial de una peseta, p r e s e n t á n d o s e 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora 
ción durante el palzo de VEINTE 
D I A S H A B I L E S contados a part ir 
del siguiente a l e n que se publique 
el anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de diez a trece horas, bajo 
sobre cerrado y lacrado, en cuyo 
anverso se h a r á constar «propos i 
ción para optar a la subasta de dos 
viviendas para Maestros en 1.a Ba 
ñeza». 

La apertura de proposiciones t ^ 
el Salón de Sesión?" 

ío provincial , a las 
horas del día siguiente hábil £ 

d rá 
del 

lugar en 
Palacio ío provincial , a las do 

día siguiente hábil al ^ 
quedar cerrado el plazo de admisió 
de pliegos, en acto presidido p0r 5 
de la C o r p o r a c i ó n o Vicepresidente 
en su caso, con asistencia de 
Sr. Diputado y el Secretario de la 
C o r p o r a c i ó n 

. La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales de la Corpo rac ión y Secretaría 
del Ayuntamiento de La Bañeza. 

Modelo de proposición 
D . . . . . . . mayor de edad, vecino 

de . . . . . . que habita en pro, 
visto de carnet de identidad núme^ 
ro obrando en su propio dere
cho (o con poder bastante de D. 
. . , en cuya r e p r e s e n t a c i ó n compa
rece), teniendo capacidad legal para 
contratar y no estando comprendido 
en ninguno de los casos del artículo 
9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en . . . . . . n ú m del día 
de de as í como de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico -admin i s t r a t i va s que se 
exigen para tomar parte del concur
so de las obras de y conforme 
en todo con lós mismos se compro
mete a la rea l izac ión de tales obras 
con estricta sujeción a los mencio
nados documentos con una baja 
del por ciento sobre el presu
puesto tipo, (en letra, advirtiéodose 
que se rá desechada la que no lo ex
prese así). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mín imas que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y ca tegor ía empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los fijados por 
los Oiganismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente). _ 
León, 21 de Febrero de 1953.-^ 

Presidente, R a m ó n C a ñ a s . 
1195 N ú m . 319.-151,80 ptas. 

Blstrito Niiiers ie LeUo 
Don J®sé S i iva r iño González, IDÉJ' 

niero Jefe del Distri to Minero ae 
Leo®, , p 
Hago saber: Que por D. J®se K¿ 

redes Mar t ínez , vecino de Torre 
Bierzo, se ha presentado en ^ . a r n . 
fatura el d ía 5 del mes de Dicie» 
bre, a las :diez horas y cinco ano 
tos, una solici tud de permiso ae ^ 
vesí igación de c a r b ó n , de 200 pe ^ 
nencias, l lamado «Obdul ia», ^ ^ ¡ u o 
el paraje El Reventón , del terjf;eD' 
de Vega de Caballeros, Ayuntaen 
to de Barrios de Luna, cjta-

Hace la des ignac ión de IaS a si
das 200 pertefiencias en la toTTli 
guien tp: nar^8 

Se t o m a r á como punto ae ^ pro
el á n g u l o Suroeste de una tierr f 



• Asá de Evaristo Gutiérrez, que 16 a estaca 17, Sur, 100 metros; desde 
F Ha can otra de Severino González , estaca 17 a estaca 18, Oeste, 200 me-

/•inos del citad© Vega de Cabal lé tros; desde estaca 18 a estaca 19, Nor-
s v desde dicho punto depar t ida te, 100 metros; desde estaca 19 a es*-
medirán 500 metros al Sur y se tasa 20, Oeste, 400 metros; desde es-

«locará la 1* estaca; 2.000 metros taca 20 a estaca 21. Norte, 100 me-
l Oeste y &e colocará la 2 / estaca; tros; desde estaca 21 a estaca 22, 

i 000 metros al Norte y se colocará Oeste, 100 metros; desde estaca 22 a 
i 3a estaca; 2.000 metros «1 Oeste y psíar.a 7'A Nnrt« inn ^ o t r ^ c 

1! Colocará la 4." estaca, y desde 
estaca 23, Norte, 100 metros; desde 
estaca 23 a estaca 24, Oeste, 100 me
tros; desde estaca 24 a estaca 25. 
Norte. 100 metros; desde estaca 25 a 
estaca 26, Oeste. 100 metros; desde 

j estaca 26 a estaca 27, Norte, 100 me-
l^dos e« el ar t ículo 10 de la Ley de; tr d¿sde estaca 27 a estaca 28, 
Minas T admitido definitivamente ^ , , nnfk . , . t ' 

— Oeste, 1.000 metros; desde estaca 28 
a estaca 29, Sur, 300 metros; desde 
estaca 29 a estaca 30, Este, 500 me-
tros; desde estaca 30 a estaca 31, Sur, 
1.200 metros; desde estaca 31 a estaca 

se coloca-
¿sta con 500 metros al Sur se llegara 
al punto de partida, quedando ce
rrado el per ímet ro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita, 

presentados los documentos seña-

dicho permiso de invest igación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas, se anuacia para que en e1 plazo 
'de treinta días naturales puedan pre
sellar los que se coasiderea perjudi- j ̂ u u " c ( 
caáos sus ©posiciones en instancia !• » kste, 750 metros, quedando asi 
dirigida al Jefe de!. Distrito Minero. ¡ cerrado el pe r ímet ro de las perte-

El expedienlejisne « j -núm. 11.79-11 nencias cuya inyestigacicn se solí-
León, 9 de Enero de lS53 , - i-José! 

Sil'mriño. 105 

Ivariñ® González, lage 
del Distrito Misero de 

I cita. 
Presentados los documentos seña

lados en el a r t ícu lo 10 de ía Ley de 
M i i a s y admitido défmit iTamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumpi imient* de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la c i t a i a Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan prer 
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones coa instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m , 11.774. 
León, 12 de Enero de 1953,—El 

lageniero Jefe, J. Si lvar iño, 172 

Don José Si 
niero Jefe 
León. ^ 
Hago saber: Que por D, Esteban 

Fernández Sánchez, vecino de Leóu, 
se ha presentado en esta Jefatura e l . 
día 27 del mes de Octubre, a las once 
horas y quince minutos, una solici
tud de permiso de invest igación de 
carbón, de 352 pertenencias, l lama
do «Mary Carmen», sito en los para
jes Llamacsmaies, La Plaga, La Ve -' 
lil la, La Atalaya y otros, del t é rmino j 
de La Mata de Monteagudo, Ayunta
miento de Renedo de Valdetuéjar . j 

Hace la designación, de las cita-! 
das 352 pertencBcias en la forma si 
guíente: | 

Se tomará como punto de partida | 
el mojón de piedra que señala el ki-5 
A M ™ 1 de la carretera áe La Mata 1 
de Monteagudo a Puente Almuhey, ¡ 
en el termino de La Mata de Moa-1 
teagudo; desde punto de partida a 
es.aca 1.a, se med i r án al Sur 770 me | 
p0fS; i t s d e e s t a c a i * a estaca 2.". i 
ptf o . nietros; desde estaca 2.a a i 
es acá 3 Norte, 600 metros; desd í J 

J1 estaca 4-'. Oeste, 3®0 me 
Norte 9nnneStaca ^ a ^ a c a ' 

^aca6- a estaca 7.a, Norte, 200 mr- Ayuntamiento de San Esteban de 
Oeste Sn® e&taca ^ ' a estaca 8.a, i Valdueza. 
estaca 9 • ^ T ' ' ¿ $ á t estaca 8 8 'a I Hace la des ignación de las cita-
t r o r d 9 ' / ^ 10 Oe"ttí.000eme! *** ™ P-teoencias en la forma si-
oOO m i ? e^C3i 10 a estaca 11. Sur,' g^iente: 
12 Este 0iS:nnnSde CStaca 11 a f5staca i Se tamara como punÍQ de Partlda 
12 a estaca í 1 6 * ^ desíie estaca i una calicata antigua, sobre un filón 
f ó c a l a a estaca kierro, en el paraje El Veneiro. 
^ t l 6 ^ de San Estebai1 ^ 

ca 16 E a t m n 6 ^ 6 estaca I5 » esta-} Valdueza, esto es, el mismo que sir 
' ^e, 100 metros; desde estaca vió de nunto de oar t idá de la min í 

Don José Si lvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Leóa . 
Hago saber: Que por D, Pedro 

Barrios Troncoso, vecino de Ponfe-
rrada, se ha presentado en esta Jefa
tura el día 30 del mes de Octubre, a 
las once horas y quince minutos, 

una solicitud de permiso de investi
gación de hierro, de 210 pertenen
cias, llamado «San Genadio II», sito 

os. desde estaca 4.a a, estaca 5.a. en el t é r m i n o de Santiago de P e ñ a l -
a 

«San Rafael», expediente n ú m . 1,610. 
De punto de partida a la estaca au
xi l ia r se m e d i r á n 259 metros con 
rumbo N . 20' 7' E.; de auxiliar a l . " 
estaca se m e d i r á n 434 metros rumbo 
E. 20° 7' S.; de 1." a 2.a se m e d i r á n 
300 metros rumbo S. 20° T O.; de 2.a 
a 3.* 200 metros rumbo E. 20° 7* S.; 
de 3.a a 4.a 100 metros rumbo E. 20° 
7' O.; de 4.a a 5." 300 metros rumbo 
E. 20° 7' S.; de 5.a a 6.a 100 metros 
rumbo S. 20* T O.; de 6.a a 7.a 300 
metros rumbo E. 20° 7' S.; de 7." a 8.a 
100 metros rumbo S. 20° 7' O,; de 
8.a a 9.a 300 metros rumbo E. 209 T S.; 
de 9.a a Id , 100 metros rumbo S. 209 
7' O.; de 10 a 11, 300 metros rumbo 
E. 29° 7' S.; de 11 a 12, 100 metros 
rumbo S. 2O0 7' O.; de 12 a 13, 300 
metros rumbo E. 20° 7' S.; de 13 a 14, 
100 metros rumbo S. 20° 7' O.; de 14 
a 15,100 metros rumbo E. 20° 7' S.; 
de 15 a 16, 500 metros rumbo S. 20° 
7' O.; de 16 a 17, 200 metros rumbo 
O. 20° 7' N. ; de 17 a 48 , 100 metros 
rumbo N . 20° 7' E.; de 18 a 19, 310 

í metros rumbo 0 . 2 0 ° T N. ; de 19 a 20, 
100 metros rumbo 6N. 20° 7' E,; de 
20 a 21, 300 metros rumbo O. 20° T 
N.; de 21 a 22, 100 metros rumbo N . 
20° 7* E.; de 22 a 23, 300 metros r u m -

j bo O. 20° T N. ; de 23 a 24, 100 metros 
j rumbo N . 20° T E.; de 24 a 25, 300 
í metros rumbo O. 20° 7' N . ; de 25 a 
\ 26, 100 metros rumbo N . 20° T E.; 
• de 26 a 27, 300 metros rumbo O. 20° 
| 7' N. ; de 27 a 28, 100 metros rumbo 
\ N . 20° 7* E.; de 28 a 29, 400 metros 
! rumbo O. 20° 7' N . ; de 29 a 30, 200 
I metros rumbo N . 20° 7' E.; de 30 a 31, 
j 1.500 metros rumbo O. 20? 7' N . ; de 
31 a 32, 600 metros rumbo N . 20° 7' 

t E.; de 32 a auxiliar, 1,366 metros 
í rumbo E, 20° 7* S., quedando cerra-
i do el pe r íme t ro de las pertenencias 
1 cuya invest igación se solicita. 

Los rumbos soa sexagesimales y 
I yan referidos al Norte verdadero, 
i Presentados los documentos seña-
: lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
| Minas y admit ido definitivamente 
| dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.776 
, León . 10 de Enero de 1953 —José 

171 i a | S i lvar iño. 
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Csnteíeracifs Hidroürálica leí iuero 
• 2.a S E C C I O N TECNICA 

H a b i é n d o s e efectuado la recepc ión 
de las obras de • t e r m i n a c i ó n de la 
Presa del Pantano de Villameca, he 
acordado en cumplimiento de la 
R. O . de 3 de Agosto de 1910., hacer
lo p ú b l i c o para los que se crean con 
el deber de hacer alguna reclama
c ión contra el destajista «Ginés Na
varro e Hi jos , Construcciones, S. A.» 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
Trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
Munic ipa l del térnf íno en que radi
can, que es el de Quintana del Cas
t i l l o (León) , en un plazo de veinte 
(20) d í a s , debiendo el Alcalde de 
dicho t é r m i n o interesar de aquella 
A u t o r i d a d la entrega de las recla
maciones presentadas, que d e b e r á n 

' r emi t i r a la Jefatura de la 2.a Sección 
de la Confe re rac ión Hidrográf ica del 
Duero, en Valladolid, Muro 5, den 
t ro del plazo de treinta (30) d ías , a 
contar de la fecha de la inserc ión de 
este- anuncio en el BOLETÍN- OFICIAL, 

Va l l ado l id , 25 de Febrero de 1953. 
— E l Ingeniero Jefe de la 2a Secc ión , 
A n t o n i o Mar t ínez F e r n á n d e z . 851 

•im» Jí-Ü-U LU 1... li'Ul.Ui'gi'.'iiJHiüiiiililW. ••~^ili^™iJJ!¡i!U!i. •!!ffi-i»MÍ8a» 

Servicios HMriolicos leí Norle 
i e l u a t a 

CONCESIONES 
E l l i m o . Sr. Director General de 

Obras H i d r á u l i c a s , con fecha 31 de 
Ju l io p r ó x i m o pasada, me dice lo 
que sigue: 

Visto el expediente incoad© por la 
Empresa Nacional de Electricidad, 
S. A . , para aprofeehar aguas de los 
r íos S i l y Boeza y afluentes, em tér
minos de Congosto, Molinaseca y 
otros (León) , con destino a produc
c i ó n de ene rg ía eléctrica, aprovecha-
mieiato denominado Salto de Gor-
natel l . 

Este Minis ter io , en vir t l iá de la 
Orden Miois tena i aprobada en Con
sejo de Ministros,, ha resuelto otor
g a r a la 'Empresa Nacional de Elec
t r ic idad , S. A., au to r izac ión para el 
aprovechamiento de las aguas de los 
r í o s Si l , Boeza, Meruelo- y Valdueza 
y arroyos Rimor, Val , Ferreiros, 
Isorga, Vanicelos, Balcuta y Valde-
br ia , en t é r m i n o s de Ponferrada, 
T o r a l de Me?.ayo, "Cang^sto; Molina-
seca, Priaraoza del Bierzo, Borrenes, 
Caruced© y Puente de Domingo F i é 
rez, todos ellos de la provincia de 
L e ó n , con destino a la p roducc ión 
de e n e r g í a e léct r ica , con sujeción a 
las siguientes condiciones: 

1.a Las obras se l levarán a cabo 
con arreglo al proyecto que s i rvió 
de base a la pet ic ión, suscrito en 
Madr id , en Mayo de 1949, por los 
Ingenieros do Caminos, Canales y 
Puertos, D Antonio Mart ínez Cattá-

neo y D, Enrique Sánchez Cond 
así como al proyecto de ceustr,.6* 
c ión de las mismas, y proyectos na 
cíales de obras complementaria 
que d e b e r á n presentarse por la 
ciedad concesionaria, y en cuya rp' 
dacciÓH d e b e r á n tenerse en cueat 
las siguientes preses ipcienes: a 

a) Se c a l c u l a r á n y justificarán 
detalladamente los sifones de j0 
r íos Boeza y Valdueza. 

b ) Se jus t i f icarán y detallará, ea 
cuanto a los diversos aterialés» 
crementos que entre en su composi
ción, la presa de tierra sobre el arr». 
yo Valdebria, 

c) Se r edac t a r á un pliego de con 
diciones facultativas, en que se es
pecifiquen detalladamente las dis
posiciones adoptadas y la naturaleza 
y proposiciones de los materiales y 
fábr icas a emplear. 

d) Se p r o y e c t a r á n las estacUses 
de-aforos que previene la O. M. de 
10 d e O ü t u b r e de 1941. 

e) Se p resen ta rá nn nuevo esta
dio de las tarifas, en el que &e teoga 
en cuenta el aumento probable, en 
el coste de las obras, el canon de 
regu lac ión a percibir por el Eslaáo, 
y la pasibil idad de un retraso im
portante de la cons t rucc ión del Pan
tano de San Miguel de las Dueñas, 
cuyas aportaciones reguladas influi
r á n notablemente, en la preducción 
de este aprovechamiento. 

2. a E l proyecto de replanteo que 
establece la cond i c ión anterior, de
be rá ser presentalla en el- plaz© áe 
seis meses, a part ir de la fecha de la 
p u b l i c a c i ó n de la concesién, en el 
Boletín Oficial del Estado. 

3. a Los v o l ú m e n e s máximos que 
se p o d r á n derivar de cada una de 
las corrientes, cuyo aprovechamien
to se concede, s e r á n los siguientes: 
cincuenta (50) metros cúbicos por 
segundo del río Sil; veinticinco (25) 
metros cúb icos por segundo del no 
Boéza, o bien el velumen equiTalcc-
te a IÉT suma de los dos anteriores, 
derivados del sistema de embalse 
B á r c e n a - S a n Miguel, en el cas© en 
que se establezca el enlace o/comu
n i c a c i ó n de los mismos, diez y y ) 
metros cúb icos por segundo Aci no 
Valdueza; selecienips (700) litros por 
segundo del arroyo Rimor; cuatro
cientos (400) litros por seguadoaei 
Val; un (f) metro cúb ico por segun
do del arroyo Ferraros; novecienio 
(900) li tros por segundo del arroy» 
Isorga; cincueata (50) litros por 5* 
gando del arroyo Vina r ios ; doscic 
tos (200) litros por segundo del ar. 
yo Balcuta, y cien (lOO) ütros por* 
gundo del arroyo Valdebria, su1 4 
la A d m i n i s t r a c i ó n responda del ^ 
dal que concede. Deberá dar* 
las aguas entrada por salida, y .^¿a 
da prohibido alterar su compo814' u 
y pureza. .«acede 

4 * E l desnivel que se,c?64054 
derecho a util izar, es el dfe. 1 e¿ i r 
metros, entre el nivel del rio, 



5 
, y el nivel del río a la salida de 
¡a cada de m á q u i n a s . 
1 * • Las obras empezaran dentro 
^p- niazo de dieciocho meses, nonta-

- a partir de !a fecha de publica-
•Ar, la concesión en el Boletín 

Para los usuarios de aguas deriva- nes y remitido póliza de 150 pesetas, 
das de los tramos que se solicita ut i - según dispone la vigente Ley del 

ar. cuyos aprovechamientos no Timbre , m á s el recargo reglamenta
rio, que queda unida al expediente^ 

?ián ie la conceSí( 
nñcial del Estado, y debe rán quedar 
terminadas a los cinco años , acon
tar de la misma fecha. 

6" Se e jecutarán las obras bajo 
la iaspección v vigilancia da los S?r-
TICÍOS Hidrául icos del Norte de Es-

iuenta de 
naña^q118 ejercerá t a m b i é n sebre 
la explotación, siendo de cuenta de 
¡a Sociedad concesionaria ios gastos 
aue por aquél se originen, y debien
do darse cuenta a dicha entidad del 
principio de ios trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso de la So
ciedad concesionaria, se p rocederá 
a su recoaocimiento, l evan tándose 
acta, en la que coaste el cumpl i 
miento de estas condiciones y de las 
disposiciones legales vigentes, 

7. a La Sociedad coacesionaria de
berá presentar para su ap robac ión , 
durante ia ejecución de las obras, 
todos los proyectos complementa 
rios que sean precisos a ju i c io del 
personal de ios Servicios Hid ráu l i 
eos del Norte de E s p a ñ a encargado 
de la inspección y vigilancia. 

Para ios cruces del canal con la 
carretera de Ponferrada a Orense, 
ia Saciedad concesionaria se ajusta
rá a las prescripctORes.' que imponga 
la Jefatura de Obras Púb l i ca s de 
León. 

8. a La Sociedad concesionaria 
viene obligada a supeditarse al régi 
men de desembalses del pantano de 
Barcena, que fije el Ministerio de 
Obras Públicas, sobre la base de ob
tener el m á x i m o , rendimiento del 
aprovechamiento coordinado, de los 
caudales del régimen de los riegos y 
e» la producción de energía eléctri
ca. Dentro de este r ég imen de des-
embalses, el Ministerio de Obras 
Publicas, 'fijará igualmente el ele los 
volúmenes, que en cada periodo ten
gan que ser derivados por ia toma 
ae agaa del canal de der ivac ión de 
este aprovechamiento, sin que di-
CÜOS volúmenes hayan de ser forzó 
sámente ios desembalsados por el 
P*nu 0 de Barcena, siso los que 
dlc u í!orno consecuencia de los 
uesembalses, que a su vez hayan ú.t 
saHn f Se.a través de Ias tomas o del 
ta i ln;* Ple ?e Presa del Azufre, que 
niSerk? Seran fijadoS por á i ^ ^ -
jando a ! f101"8,3 esta concesión de-
dad «it, • el derecho de propie 
modo ani>erjUlcio de íercero y de 
compatiS*? oaVse Perjuicio y sea 
U* ÍSS1«!L COn las necesidades de 
de r e f e ^ ? . aProvechae aguas 
estén en eTnuf C^Bcas' ^ sea que 
tengan n r n . í 0 1 0 0 0 oons t rucc ién , 
lle» en DSt0 -1aprobado 0 Sftha: 
mar Parte H.i - eStudio Por for 
*e 0 ^ s Pú¿uc |esa te Plaa Nacional 

de Orden del Excrao. Sr. Ministro, lo 
comunico para su conocimieato, ei 
de la Empresa interesada y d e m á s 
efectos, con pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, a los efectos del 
a r t í cu lo 24 de la Ins t rucc ión de 14 

estén inscritos en el Registro de 
aprovechamiento de aguas públ icas , 
q u e d a r á expedita la vía administra 
hva para obtener el respeto o com
pensac ión reglamentarios de la mer
ma que puedan sufrir en sus respec- ¡ 
ti vos aprovechamientos, si dentro I 
del plazo de tres meses, a partir do • 
la publ icac ión de esta conces ión en i 
el Boletín Oficial del Estado, incoen i de Junio de J883, y d e m á s disposi-
en debida forma el expediente de; ciones aplicables al caso. 

i inscr ipc ión. j O v i l l o , 16 de Agesto rio 1952.—El 
| 10. Esta concesión, que lleva ane-1 Ingeniero Director, I . Fontana, 
¡ja ia ocupac ión de ios terrenos de 13203 N ú m . 289.-460,35 ptas. 
| dominio públ ico necesarios para ias ' 
| obras y la dec la rac ión de ut i l idad 
l púb l i ca del proyecto, a los efectos I AliilSiSliiaiií 
i de la expropiac ión forzosa de terre- • ——— 
í nos de propiedad particular y de los 
l aprovechamientos coa destino a usos 
f ináus t r i a les afectados, o a su com-
| pensac ión en eMei gia, se concede 
f sin que el Estad© responda de! caa-
ida l que pueda discurrir p é r ei r ío y 
I por- plazo c o n t i n u a d ó o indefinido 
i mientras sea beneficiaria de ella la 
j Empresa Nacioaai.de Electricidad y 
| tenga par t ic ipac ión mayoritaria en 

la misma ei lastituto Nacional de 
| Industria; per© si fuese transferida a 
jotra Entidad en que esíó no tuviese 

lugar, se l imi tará a un plazo de se
tenta y cinco años , contado a partir 

'de la fecha eá que se autorice la 
| explotación total o parcial del apro-
| vechamiei to, en cuyo caso, termi
nado'este plazo, rever t i rán todas las 

I obras del Estado libres de cargas, 
¡ confo rme a lo dispuesto en el.Real 
Decreto de 10 de Noviembre de 1922 
y Real Decreto d'e 14 de Junio de 

¡1921, a cuyas ar t ículos 2.° 4.p, 5.9 y 
i 6.* queda sujeta la conces ión , así 
feomo a lo dispuesto en la Real Or-
| den de 7 de Junio dé 1921. 
I E n cuanto a ias servidumbres de 
| estribos de presa y a cueáuc to , po

d r á n ser decretadas por la Autor i 
I dad correspondiente, una vsz publi
cada esta concesión y con arreglo a 
las condiciones vigentes, 

11. La Saciedad concesionaria 
queda obligado al pago del canon 
que en cualquier momento pudiera 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Anuncio de concurso.—Ai amparo 
de lo dispuesto en ia disposic ión 
transitoria segunda del Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local, aprobado por Decreto de 30 
de Mayo de 1952, este Ayuntamiento 
coavoca concurso restringido para 
la p rov is ión e» propiedad- d | ia pla
za vacante de Auxi l i a r Administra-
tivo de este Ayuntamiento, entre el 
persoeal que venga prestando sus 
servicios como Auxi l i a r Administra
tivo interino de forma in in ter rumpi
da y con m á s de cinco años de ante
lación al uno de Julio de 1952, Acu-
snulando en este cargo ios trabajos 
de Recaudador munic ipa l y A l 
guacil. 

B A S E S 
l,a La p resen tac ión 

dess h a b r á de efectuarse 
de treinta d ías háb i les , a 

le solicitu-
cn c] plazo 
partir de la 

pub l i cac ión de este anuncio en ei 
BOLETÍN OFICIAL de ia provincia, y 
se rán dirigidas ai Sr. Alcalde-Presi
dente dei Ayuntamiento, y presen
tadas por el interesado o persona 
que le represente, en la Secretaría 
munic ipal , reintegradas con póliza 
á e 1,60 pesetas, 

,2.a A la solicitud a c o m p a ñ a r á n 
los documentos siguientes: 

a) Certificado de nacimiento, ie-
estabiecerse por el Ministerio de j gaiizado si fuese expedido fuera dei 
Obras Pubí jcas , con motivo de las | terr i torio de ia Audiencia Terri to-
obras de regulación, realizadas por r ia l de Vai ladoi id , a ios efectos de 
el" Estado. | acreditar ser español y su edad. 

12. Esta concesión queda sujeta b) Certificado m é d i c o de no pa
sa toda? las disposiciones vigentes y decer defecto físico o enfermedad 
de carác ter administrativo, fiscal y infecto - contagiosa que imposibil i te 
social dictadas o que se dicten en lo al opositor para el ejercicio del car-
sucesivo qufi le sean aplicables. | go, lo cual p o d r á comprobarse por 

13. CaddSará esta conces ión por l reconocimiento dél Médico de la Be-
i n c u r a ^ i i m í e n t o de una cualquiera j neficencia munic ipa l , 
de estas condiciones y en los casos c) Certificado de carecer de ante
previstos en las disposiciones vigen-, cedentes penales, 
tes, dec la rándose la caducida i según j d) Certificado de buena conduc
ios t rámi tes seña lados en la Ley y ! ta, expedid* por ei Alcalde-Presi-
Reslameato de Oteras Púb l icas . i dente del Ayuntamiento de que sea 

Y habiendo aceptado ia Empresa vecino el solicitante, 
interesada las preinsertas condicio- j e) Certificado que acredite su pie-

http://Nacioaai.de
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na adhes ión al Glorio?» Met imiento 
Nacional, expedido por la Delega
c ión Provincial de In formac ión e 
Invest igación de F. E.|¡T. y dé las 
J. O, N , • S., o Comandante de la 
Guardia Civil. 

f) Dec la rac ión jurada de no.exis-
tir contra el solicitante n i n g ú n pro
cedimiento jud ic i a l n i administra 
tivo, ni haber sido corregido, eXpui 
sado o separado de n i n g ú n Cuerpo 
del Estado, Provincia o Municipio, 
por expediente de depu rac ión . Ex
ceptuado áe estos requisitos el A u x i 
l iar de este Ayuntamiento. 

g) Certificación de los servicios 
prestaá©s COMO Auxi l iar Adminis 
trativo interino, con m á s de cinco 
a ñ o s de an te lac ión al 1.° de Jul io 
de 1952. 

h) Recibo de haber satisfecho en 
la Depositar iu munic ipal veinticinco 
pesetas en concepto de derechos de 
examen, las cuales sólo serán de
vueltas si, por carecer el solicitante 
de alguno de ios requisitos exigibíes, 
fuese privado de tomar parte en la 
Op®SÍCÍÓB. . 

i ) Los d e m á s decumentos que 
acrediten los mér i tos y servicios que 
alegue el interesado. 

Terminado el plazo de a d m i s i ó n 
de solicitudes, el Ayuntamiento exa
m i n a r á las documentaciones, y pu
b l i ca rá lá re lación de aspirantes ad-
mitidos,°en el BOLETÍN OFIGIÁL de la 
prov inc ia , pudiendo conceder un 
p e q u e ñ o plazo para subsanar las de 
ficiencias de que adolezcan, y ha
ciendo constar el mot ivó de las ex
clusiones acordadas, 

4. a Los ejercicios d a r á n comien 
zo en la fecha que el Tr ibuna l acuer
de, una vez transcurridos dos meses 
desde la pub l i cac ión de la convoca 
toria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

5. a Los ejercicios de opos ic ión 
serán dos, uno práct ico , y otro teó
r ico. E l ejercicio práclic® se d iv i 
dirá en las partes siguientes, cada 
una de ellas eliminatoria: 

Primera parte.—Escritura ai dic
tado, para apreciar la caligrafía y 
ortografía, siendo ambas puntuables. 

Segunda parte. — Resolución de 
dos problemas de ar i tmét ica , pro
puestos por el Tr ibuna l , acerca de 
la regla de tres, interés y descuento. 

Tercera parte.—Escritura a má
quina, copiando durante diez minu
tos, com una velocidad m í n i m a de 
ciento setenta pulsaciones por m i 
nuto. A l calificar este ejercicio se 
tendrá en cuenta, no solamente la 
velocidad, sino la cor recc ión y l i m 
pieza del trabajo presentado. 

E l ejercicio teórico será oral , y 
consis t i rá en contestar a dos temas 
del programa que se inserta a conti
n u a c i ó n , sacados a la suerte por el 
propio opositor, uno de ellos corres
pondiente a los temas del uno al 12, 
y el segundo del 13 al 25, a m b « s ÍM-

clusive, y durante el plazo de media 
hora. 

T e r m i n a d a cada una de las 
partes de que se componen los ejer
cicios, el T r ibuna l examinador pro 
cede rá a calificar los opositores, pu
diendo conceder por cada miembro 
del T r i b u n a l de uno a diez puntos; 
la suma t«tal de éstos se d iv id i rá 
por el n ú m e r o de los miembros del 
T r i b u n a l , |y ^el cociente será l a c a 
l i f icación obtenida. 

Para pasar de uno a otro ejercicio 
será indispensable haber obtenido 
un m í n i m o de cinco puntos. | 

6. a E l T r i b u n a l es tará const i tuí- ¡ 
do por e 1 Alcalde - Presidente del | 
Ayuntamiento, o Concejal en q u i e n | 
delegue, ua representante del profe-1 
sorado oficial , y ei Sr. Secretario In-1 
terventor del Ayuntamiento, que ac-1 
t u a r á d e Secretario d e l T r ibuna l \ 
examinad®! , .j 

De esta opos ic ión se d a r á cuesta 
al Excmo. Sr. Gobernador Civ i l de 
la provincia, a los electos de la fa
cul tad que ie asiste de designar un 
miembro del T r ibuna l . 

7. a E l Ayuntamiento h a r á la de
s ignac ión en viste de ia propuesta 
del T r i b u n a l , debiendo tomar pose
s ión de su cargo dentro de los trein
ta d ías siguientes a la fecha de not i 
ficación del nombramiento, enten
d i éndose como renunciante si no lo 
efectúa en dicho plazo ' , 
• La d o t a c i ó n de la plaza será de 
siete m i l pesetas anuales, q u i n q u é 
nios, dos pagas extraordinarias y de
m á s derechos reglamentarios. 

T E M A S -
Tema ! , • O r g a n i z a c i ó n actual del 

Estado Españo l .—Jefe del Estado.— 
Idea General de los Ministerios y 
Centros Directivos. 

Tema 2.* Falange Españo l a Tra-
dicionalista y de las J. O, N.-S,— 
Estudio general de los Estatutos.— 
A c t u a c i ó n de la misma en las Pro
vincias y ea los Municipios. 

Tema 3.° Ministerio de la Gober
n a c i ó n . — Organ i zac ión y servicios 
que comprende . — Beneficencia y 
F i sca l ía de la Vivienda .—Recons
t r u c c i ó n . 

Tema 4.° Los nuevos fund - Men 
tos po l í t i cos .—Normas sobre la un i 
dad de E s p a ñ a . —Supresión de Re
giones A u t ó n o m a s , — Ley de Res 
ponsabilidades Pol í t i cas y Depura
c ión de Funcionarios, 

Tema 5.° Fundamenta religioso 
de ia vida e s p a ñ o l a en el nuevo Es
t a d o . — C o n s i d e r a c i ó n especial dé la 
Rel ig ión en la E n s e ñ a n z a . —Deroga
c ión de las Leyes La icás . 

Tema 6.# Fundamento social del 
nuevo Es tado . -Fuero del Trabajo y 
nueva j u r i s d i c c i ó n del mismo.-Ser-
vicio Social de la Mujer.—Protec
c ión a Muti lados y Excombatientes. 
— P r e s t a c i ó n personal. 

Tema 7.° A d m i n i s t r a c i ó n Provin
cial.—Gobernadores Civiles. — A t r i 

buciones y deberes de los mismos 
Recursos contra sus resolucioaes ^ 

Terna 8,° Coacepto de la Provin 
cia.—Diputaciones Provinciales 
O r g a n i z a c i ó n , f u n c i o n a m i e n t o y af!7" 
b u c i o n e s . - R é g i m e n de las Islas Cal 
narias. 

Tema 9." Funcionarios provin 
cíales , — Clasificación.— Deberes » 
derechos de estos funcionarios sj, 
responsabilidad y s a n c i é a . 

Tema 10. Rég imen Jur íd ico pro. 
vincial.-—Recursos contra los acueÑ 
dos de las Autoridades y Organis' 
mos provinciales, y casos en qUe 
procede su suspensión.—Responsabi
lidades de las Autoridades y Organis
mos provinciales. " 

Tema 11. Delegac ión Provincial 
de Abastecimientos y Transportes.-
Padrones de clientes, apéndices, al-

| tas y bajas de racionamiento. 
| Tema 12. La tarjeta de Abasteci-
' mientos y la co lecc ión de cupones.-
i Normas que rigen para su adquisi-
i c ión por pé rd ida , nacimiento, etc.~ 
i Manera de l levarlo a efecto. 

Tema 13. Municipios.—Términos 
municipales . — Entidades Locales 

I Menores,—Agrupaciones intermuni-
í cipales, 
i Tema 14, Idea general de la com
petencia municipal,—De las obiiga-

I clones de los Ayuntamientos.—Atri 
buciones del Ayuntamiento Pleno y 
de la Comis ión Permanente. 

Tema 15, Alca lde , Teniente de 
Alcalde . — S í n d i c o . — Referén -
dum . — Decreto d e 2 5 d e Marzo 
de 1938.—Carta Munic ipa l , 

Tema 16. Obras municipales.-
Munic ipa l i zac ión d e servicios . -
Bienes municipales: su clasifieációtt. 
— Ordenanzas Municipales. 

Tema 17. Secreíar ips , Intervento
res y Depositarios municipales*--
Funcionarios administrativos, facul
tativos, t écn icos y de servicios espe
ciales. — Idea general de los rae
mos. 

Tema 18, Rég imen de tutela y 
a d o p c i ó n . —Cencepto general de los 
recursos contra acuerdos municip^ 
les, y casos en que piocesle ja *u*' 
pens ión de elí®s.-Responsabílidaa«s. 

Tema 19. Presupuestos 
pales. —Principales gastos que ¿j. 
incluirse. — Presupuestos extraer 
narios. — Legis lac ión vigente, . 

Tema2S. De los ingresos muu 
cipales en general.—Recurscys esv 
cíales de las Entidades Local®sinai 
ñores.—Del Patr imonio naaíllC;oa. 

Tema 21. Nociones sobre l*sJileS 
tribuciones e impuestos ünii' 
cedi tos por el Estado a los ^ - ¡ . o -
mientos, según la legislación vr(f jgs 
te.—Recargos autorizados soo ^ 
contribuciones e impuestos 
tado. pro-

Tema 22. Fichero Local > falj. 
v inc ia l de Abastecimientos.-p^ ¿¿1 
cionamiento y objeto praCt sivo. 
mismo.—Fichas en activo y r 



Anotaciones y caracter ís t icas de las 

^ " í f o 23 Partes mensuales de 
•n«amien ta . - Modelo 34 de la 

^rcufar núm 651 de la Comisaria 
S a l de Abastecimientos. - Mo-
HeTo lO de la circular n ú m . 494 de 
S a Comisar ía . - Guia ún ica de 
Í r c u l a c i ó n . - T r á m i l e de recepción 
HP 3 0 V 4-° cuerpos. 

Tema 24. Idea general de la re
sudaciones de fondos proTincia-
leS v l o c a l e s . - IPrescnpcion de 
créditos a favor o en contra de las 
Corporaciones Locales . — Nociones 
de contabilidad y cuentas municipa
les v provinciales. 

Tema 25, Expediente anual de 
Quintas y revisión de reemplazos 
anteriores. - Revista a m u a l — P r ó r r o 
gas de 1.a y 2.a clase: T r a m i t a c i é n de 
fus exped ien te s . -P ró fugos y expe
dientes seguidos a los mismos. 

Oseja de Sajambre, a 16 de Fe
brero de 1953.-El Alcalde, Amade® 
Fernández, 845 
§45 N ú m . 306,—496,65 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vill&nueva de las Manzanas 

Oposiciones restringidas para provi
sión de plaza vacante.—A\ amparo de 
la disposición transitoria segunda 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, aprobado por 
Decreto del 30 de Mayo de 1952, este 
Ayuntamiento convoca, concurso' res» 
tringido para la provis ión en propie 
dad de la plaza vacante de Auxi l i a r 
Administrativo de este .Ajuntamien!¡ 
to, ai personal que venga prestando 
en el mism® sus servicios como 
Auxiliar Administrat ivo in te r ino , 
eventual o temporero, de forma in
interrumpida y con m á s de cinco 
años de antelación al uno de Julio 
de 1952, dotada con 7.000 pesetas 
cerno sueldo inicial dos pagas extra
ordinarias , quinquenios y d e m á s 
emolumentos reglamentarios. 

B A S E S 
La presentación de solicitudes ha-

nra de efectuarse en el plazo de 30 
nías hábiles, a partir de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
PIU13' ^ s e r á n dirigidas al Sr. A l 
caide - Presidente de este Ayunta
miento, y presentadas por el intere
sado en la Secretaría rr 
ceñidamente reintegradas 

ia solicitud acoi 
imentos siguientes 

á ^ A e n la Secretaría municipal y 
bebidamente reintegradas. 
doonr? s?licitud a c o m p a ñ a r á n los aocumentos siguientes: 
ta "PV̂  Jrt!ficado de bueaa conduc-
cioal írtelldo Porla Autoridad muni -

^ o competente. 
vimienín1"1!!1^110 de adhes ión al Mo
la Jefaín Nacionai . expedido por 
al ParTido^v pr@vl1n«íalJ si pertenece 
en o t r o ^ J P0r el Gí>bernador Civi l 

^sido^J^301011. juraáa de no ha 
U d e p u r a r á n ? C O Q motivo ^ Foración pohtico-social. 

4. ° Cer l iñcado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes. 

5. " Certificado de nacimiento que 
acredite ser español , 

6. ° Certificación del Médico de 
Asistencia públ ica Domici l iar ia , de 
no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejerci
cio de las funciones. 

7. " Certificación d e l Secretario 
del Ayuntamiento de que el intere
sado ha prestado servicios de Aux i 
liar Administrat ivo a este Ayunta
miento, ininterrumpidamente, con 
más de cinco a ñ o s de an te lac ión al 
primero de Julio de 1952. 

Los ejercicios de oposic ión serán 
dos: uno teórico, oral, y otro prác t i 
co, escrito. El. teór ico consis t i rá en 
contestar por espacio de treinta mi 
nutos, com® m á x i m o , a dos temas sa
cados a la suerte de los 24 que figu
ran en el programa inserto en la dis
posición adicional primera de la Or
den de 30 de Octubre de 1939 (Bole
tín Oficial del Estad© de 9 de No
viembre de 1939, n ú m . 313). 

E l segundo ejercicio, dp carác te r 
práct ico, versará sobre escritura al 
dictado, operaciones ar i tmét icas , re
dacc ión de un documento oficial y 
Mecanograf ía a una ^velocidad mí
nima de doscientas pulsaciones, co-
pianpo, y m á x i m a de trescientas al 
dictado. 

Las ©posiciones se ce leb ra rán en 
el Salón de Sesiones de la Casa Con-
Consistorial de este Ayuntamiento, 
ante el Tr ibuna l que se const i tu i rá a 
tenor de lo dispuesto en el n ú m e r o 
uno del art. 235 del Reglamento de 
Funcionarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal, a las once horas del día siguien
te háb i l de transcurrir ios dos meses, 
a contar del de la pub l i cac ión de 
esta convocatoria en el BOLETÍN OFI 
CIÁL de esta pravincia de León, con
forme a 1® dispuesto en el n ú m . 2 
del art. 22 del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local, 

Villanueva de las Manzanas, a 10 
de Febrero de 1953. —- E l Alcalde, 
José González. 
768 N ú m . 316.-161,70 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdettimbre 

Convocatoria.—Este Ayuntamien
to, en sesión celebrada en el d ía de 
ayer, ha acordado proceder a la pro 
visión en propiedad de la plaza de 
Auxi l ia r d e Secretar ía , mediante 
oposic ión, previo examen de aptitud, 
con carác te r restringido, de confor
midad con lo determinado en la dis-
posición transitoria segunda del Re
glamento de Funcionarios Munic i 
pales de 30 de Mayo de 1952, La pre
sente convocatoria se a justará a las 
siguientes 
BASES para la provis ión en propie

dad y por e l . procedimiento res
tringido, de la plaza de Auxi l ia r de 
Secretaría de este AyuEtamiento 
1.° La plaza de Auxi l ia r de Secre

tar ía se proveerá en propiedad, por 
medio de oposición, de conformidad 
con lo determinado en los ar t ícu
los 232 del Reglamento de Funcio
narios Municipales, y 352 de la Ley 
de Régimen Local: 

2. a Las instancias se p re sen ta rán 
en la Secretar ía municipal , debida
mente reintegradas. 

3. " Sólo p o d r á n tomar parte en la 
provis ión que se anuncia los actua
les funcionarios, que lleven, por l® 
menos, cinco años consecutivos, 
cumplidos en 30 de Junio de 1952, 
de servicios prestados al Ayunta
miento. 

4. * Las instancias se p re sen t a r án 
en la Secretar ía municipal , debida
mente reintegradas, dentro del pla
zo de treinta días hábi les , a contar 
desde el día< siguiente al anuncio de 
la provis ión ea el BOLETÍN OFICIAL 
de la provineia. A dichas instancias 
se a c o m p a ñ a r á n los siguientes do
cumentes: 

a) Partida de nacimiento. 
b) Certificado en que se acredite 

que ei interesado no está incurso ea 
ninguno de los casos determinados 
en el a r t í cu lo 36 del vigente Regla
mento de Funcionarios de Adminis
t rac ión Local . 

c) Certificado de buena conducta. 
d) Certificado de antecedentes pe

nales, 
e) Certificado de no padecer en -

fermedad o defecto físico que i m p i 
da el normal ejercicio de la función. 

í) Certificado de estar incluido 
en la d i spos ic ión transitoria 2.a del 
Reglamento, con apor t ac ión l i teral 
del nombramiento efetuado. 

g) Certificado de los mér i tos que 
puedan alegar los concursantes a la 
provis ión. 

5. " La plaza de Aux i l i a r de Se
cre tar ía es ta rá dotada en presupues
to con la cantidad de 7.000 pesetas. 
Además , el nombrado gozará de to
dos los emolumentos económicos y 
ventajas que se establecen en la le
gislación sobre tuncionarios mun i 
cipales y en los Reglamentos de or
den interior que pueda aprobar la 
Corporac ión . 

6. a La plaza de Auxi l ia r se pro
veerá por medio de la ejecución de 
dos ejercicios, uno de ca rác te r teó
rico y otro de índole prác t ico . E l 
primero de ellos consis t i rá en des
arrollar durante el tiempo m á x i m o 
de media hora, dos temas sacados a 
la suerte del programa m í n i m o que 
figura en la disposic ión adicional 
primera de la Orden de 30 de Octu
bre da 1939. E l segumdo ejercicio 
consis t i rá en redactar un documen
to de índole municipal , que deter
m i n a r á el Tr ibuna l calificador. 

7. a Los ejercicios d a r á n comien
zo después de transcurrido el plazo 
de dos meses de ser publicado el 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provmcia y ea los sitios de costum
bre, y t e n d r á n lugar en la Sala Ca-
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pitular de estas Casas Consistoria
les, en el día ? hora que desigae el 
Tr ibuna l calificador. 

8.a Ei T r i b u n a l para la prác t ica 
de los ejercicios de la provis ión del 
cargo de Auxi l i a r de Secretar ía , es 
t a rá constituido por e! Alcalde, como 
Presidente; como Vocales, por el re
presentante del profesorado oficial, 
por el Secretario de ia. Corporac ión , 
y por el representante que pueda 
designar la Direcc ión General de 
Admin i s t r ac ión Local, Ac tua rá de 
Secretario el funcionario munic ipa l 
que desigae la Alcaldía . 

Valdecimbre, 2 de Marzo de 1953, 
— E l Alcalde, El ic io González. 
§69 N ú m . 322—183,15 ptas. 

•J.ILÍLMJII. . n i i i m A w » •.'- «MU iim!iiM.MJü.'B'giB5J<gi.«y"«',j»i' 

í a ñ m 

UllENCtATEIRITIRUL BE fiLLUlUB 
En los diez ú l t imos d ías del mes 

de Mayo próx imo, se ce lebrarán en 
esta Audiencia, los exámenes gene
rales de aspirantes a Procuradores, 
de conformidad con lo prevenido en 
el a r t ícu lo 3.° del Reglamento de 18 
de Abr i l de 1912 y Decreto del M i 
nisterio de Justicia de 3 de No
viembre de 1931, en relación con el 
Estatuto General de ¡os Procurado' 
res de los Tribunaler de 19 de D i 
ciembre de 1947, 

Los aspirantes d e b e r á n reunir las 
condiciones s e ñ a l a d a s en el referido 
ar t ícu lo 3.°, modificado en cuanto a 
la edad por el Decreto expresado y 
las d e m á s circunstancias exigidas 
por el a r t ícu lo 873 de la Ley provi
sional sobre organizac ión del Poder 
Judicial. 

Dentro de los quince d ías prime 
ros del mes de Abr i l p r ó x i m o inme 
diato, dir igirán sus instancias los 
que deseen tomar parte en dichos 
exámenes , al Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia Terri torial , por 
conducto de la Secre ta r ía de Go 
bierno de la misma, a c o m p a ñ a n d o 
los documentos s e ñ a l a d o s en el ar
t ículo transitorio del mismo para 
los que es tén comprendidos en sus 
disposiciones. 

Lo que de orden del Exmo. seño r 
Presidente de ésta Audiencia Terr i 
tor ial , se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los interesados. 

Dado en Valladolid, a trece de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y tres.—El Secretario de Gobierno, 
(ilegible). 1159 

o o 

Hal lándose vacante en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi 
s ióa de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten aatc el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli-

| ci tud y documetos que previene el 
| a r t ícu lo 47 del Decreto de 25 de Fe 
brero de 1949, en el lé rmin© de u« 
mes, a partir de la p u b l i c a c i ó n ds 
este anuncio-

Fiscal de Paz propietario de Santa 
Elena de Jamuz. 

Valladolid, 21 de F e b r e r o . d ® 1953. 
— E l Secretado de Gobierno (ilegi
ble).—V.0 B.0: E l Presidente, (ilegi
ble). , 788 

Juzgada de Primera Instancia número 
dos de León 

Don Valen t ín F e r n á n d e z Alonso, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia n ú m e r o uno de los de 
esta capital, sustituyendo al del 
n ú m e r o dos por enfermedad.' 
Doy fe: Que en los autos de menor 

cuan t í a de que se h a r á m e n c i ó n , se 
ha dictado por este Juzgado la Sen 
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia: En la ciudad de León 
a once de Febrero de m i l novec íen 
tos cincuenta y tres. Vistos por el 
Sr. don César Mar t ínez-Burgos Gon 
zález, Magistrado, Juez de Primera 
instancia n ú m e r o dos de los de esta 
ciudad de León y su part ido, los 
precedentes autos de juicio ordina
rio declarativo de menor cuant ía , 
seguidos en este juzgado, entre par
tes: de la una, como demandante, la 
U n i ó n Territorial de Cooperativas 
del Campo, de esta ciudad, repre 
sentada por el Procurador don Froi 
lán Gordo Santasmartas y defendida 
por el Letrado D o n Ricardo Alvarez 
Represa, y de la otra, como deman
dado, la Cooperativa del Campo, de 
Sancedo, que por su incomparecen-
cia ha sido declarada en rebeldía , 
sobre pago de I5.59i.70 pesetas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta p6r la U n i ó n Terr i tor ial 
de Cooperativas del Campo de León, 
contra ia Cooperativa del Campo de 
Saucedo, debo condenar y condeno 
a esta ú l t ima al pago a la primera 
de la cantidad de quince m i l qui
nientas noventa pesetas con setenta 
cén t imos , m á s los intereses legales 
y a las costas del procedimiento. 
Por la rebeldía de la parte deman
dada hágase le la not i f icación de la 
Sentencia personalmente si as í lo 
solicitase la parte demandante, y en 
otro caso c ú m p l a s e lo dispuesto en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil . 

Así por esta m i sentencia juzgan
do, la pronuncio mando y firmo -
Césa r Mar t ínez • Burgos.—Rubrica
do.—Publicada el mismo día . 

Lo testimoniado es cierto y lo in 
serto concurda bien y fielmente con 
su original al que en todo caso me 
remito. Y para que conste, y su pu
bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia a fin de que sirva de 
notif icación en forma a la Entidad 
demandada, Cooperativa dei Cam
po de Sancedo, extiendo la presente 

en Ld*ón, a veintisiete de Febrer 
m i l novecientos cincuenta y ^ ^ 
Va len t ín Fe rnández . 
1076 N ú m . 309.-107^5 pt,.r 

luneios parífcyiares 
N&ta.rú% de D. Mariano Sanchez-Bru 
nete Casado, del Ilustre Colegí ^ 

Va l lado l id—La Vecilla 

A requerimiento de don Teodor 
Rodr íguez Andrés , mayor de edad 
casado, molinero, vecino de Sorriba' 
municipio de Cistierna (León) se ha 
iniciado esta au to r i zac ión por el 
Notar io que suscribe, para justificar 
el aprovechamiento de m i l seiscien
tos ochenta y nueve litros de agua 
por segundo, con destico a usos 
industriales, que desde tiempo in
memorial viene utilizando dicho 
requirente y sus antecesores de 
quienes trae causa, continuamente 
y sin i n t e r r u p c i ó n , en concepto de 
d u e ñ o , derivada del r ío Esla en el 
sitio denominado «La Barca», en 
t é r m i n o de Sorriba. 

Y paira que pueda servir de reque 
r imiento a cuantas personas se con
sideren perjudicadas se publica el 
presente a fin de que, durante el 
plazo y en la forma prevenidos en 
el articulo 70 del Reglamento para 
la ap l icac ión de la vigente Ley hi
potecaria, hagan valer sus derechos. 

La Vecilla. a siete de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta y tres — 
El Notario, M a í í a n o S Brúñete 
1108 / N ú m . 303.-51,15 ptas. 

Presa k M M m de Villarme 
E l día 6 del p r ó x i m o mes de Abril 

se s u b a s t a r á n , a las cuatro de la 
tarde en el si t io de costumbre, los 
trabajos del puerto y boca presa de 
esta Comunidad. . 

V i l l a r roañe a 14 de Marzo de l ^ á . 
- E l Presidente. Marcelo González. 
1201 N ú m . 317.-13,75 ptas. 

Presa Matiz iraofle ? iepeüí 
ie Veíaie M m m m 

E l d ía 29 de Marzo próximo se su-
b a s t a r á n , a las once de ia ma. j j ^ ' 
en e! sitio de costumbre, los tra a| 
jos de les puertos y limpieza £6° • 
de esta Comunidad. 

Vega de Infanzones, 16 de « 
Pablo de 1953. 

dondo. 
1215 

E l Presidente, 

297.__13,20 P ^ ' 

L E O N 
Imprenta de la Diputación.-
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